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Transgender Europe (TGEU) Autopresentación 

 
 
Transgender Europe (TGEU) es una red europea de organizaciones trans y otras 
iniciativas que apoyan o trabajan a favor de los derechos de las personas trans1 y otras 
personas afines. La misión de TGEU es dar soporte y fortalecer el movimiento trans 
internacional y constituirse como grupo de presión y organización de apoyo para los 
derechos trans en Europa y más allá. TGEU fue fundada en Viena en 2005 por los 120 
participantes del 1º Consejo Transgénero Europeo. La presidencia y el comité directivo 
actuales se eligieron durante el 2º Consejo Transgénero Europeo celebrado en 2008 en 
Berlín, en el que participaron más de 200 representantes de 38 países. 

 
 

Transgender Europe (TGEU) 

 - cree que el reconocimiento y la aceptación de la diversidad de género es una parte 
integral de una sociedad Europea moderna. 

- trabaja a favor del empoderamiento y la autodeterminación de todas las personas trans. 

- trabaja para aumentar la visibilidad y aceptación de todas las personas trans. 

- trabaja para asegurar que todas las personas trans en Europa estén protegidas: 

• Reconocimiento, respeto e igualdad para la persona trans. 
• Reconocimiento, respeto e igualdad para la diversidad de géneros de la 

comunidad trans. 
• Reconocimiento y respeto de los derechos humanos de las personas trans, 

incluyendo igualdad jurídica. 
• Reconocimiento, respeto e igualdad de las personas trans como ciudadan*s 

europe*s. 

- trabaja para combatir la discriminación ilegal y el tratamiento desigual que sufren las 
personas trans. 

- se opone a la exotización continuada de las personas trans y la patologización 
persistente de la diversidad de género como trastorno mental. 
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Para conseguir estos objetivos, TGEU 

- Apoyó en 2008 el Estudio Europeo Transgénero (Transgender EuroStudy). 
 

- Organizó el segundo Consejo Europeo Transgénero en mayo 2008 en Berlín. 
 

- Organizó formación para activistas trans en diferentes partes de Europa 
(Manchester 2008, Budapest 2009). 
 

- Informó al Comisionado de Derechos Humano del Consejo de Europa sobre 
cuestiones de derechos humanos relacionadas con la temática trans. 
 

- (Re)presenta a las personas trans y a las cuestiones trans en forma de ponencias, 
talleres, paneles o mesas redondas en conferencias internacionales y nacionales. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                 
1 El término personas trans (según el significado que se le da anteriormente) incluye a aquellas personas 
que poseen una identidad de género diferente al género que se les asignó al nacer y a aquellas personas que 
desean mostrar su identidad de género de manera diferente al género que se les asignó al nacer. Se incluye 
a aquellas personas que desean, prefieren o eligen mostrarse de un modo diferente al que se espera del 
género que se les asignó al nacer, ya sea a través de vestimenta, accesorios, cosméticos o modificaciones 
corporales. Entre estas personas se incluye, entre much*s otr*s, a transexuales, personas transgénero, 
travestis, cross dressers, no géner*s, multigéner*s, personas genderqueer, personas intersex y personas con 
variantes de género que se relacionan o identifican con alguno de los arriba mencionados. 


